
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete de octubre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220009100 
 
Atendiendo que la actora se ratificó en sus pronunciamientos respecto de las 
excepciones de mérito y el descorrimiento de la objeción al juramento1, este 
despacho a fin de dar continuidad al trámite y en aplicación de los principios 
de celeridad y economía procesal en consonancia con los arts. 8 y 9 de la ley 
2213 de 2022 así como el Art. 370 del CGP, entiende por surtido el traslado 
de rigor en este asunto. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta el memorial poder 
especial presentado por la demandada Compañía Mundial de Seguros S.A. 
que milita en consecutivos 13 y 14. 
 
En firme retorne las diligencias a fin de continuar el tramite de este asunto. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 10 y 15 del C001 
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